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RESOLUCIÓN DE DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EJECUTIVA POR LA QUE SE CONCEDEN LAS AYUDAS DEL PROGRAMA 

CAMPUS YUSTE 2026 REFERENTE AL CURSO “MATRIMONIO, IMPERIO Y DIPLOMACIA: LA POLÍTICA DINÁSTICA DE LOS 

HABSBURGO (SIGLOS XV-XVII)” DE LA FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA E IBEROAMERICANA DE YUSTE. 

VISTA la propuesta de Resolución de fecha 19 de junio de 2026, formulada por la Dirección Gerencia de la Fundación 

Academia Europea e Iberoamericana de Yuste como órgano instructor del procedimiento, y otorgada la autorización 

previa de la Secretaría General de la Consejería con competencia sobre la  Fundación Academia Europea e Iberoamericana 

de Yuste a la persona que ostente la Presidencia de la Comisión Ejecutiva para que continúe con la tramitación de las 

ayudas y proceda a su concesión, de conformidad con lo dispuesto en el punto sexto del apartado sexto del Anuncio de 

8 de abril de 2026 por el que se hace pública la convocatoria de las ayudas del programa Campus Yuste 2026 de la 

Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste (D.O.E. Núm. 71, de 15 de abril de 2026) 

RESUELVO: 

PRIMERO. Conceder las ayudas del programa Campus Yuste 2026 de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana 

de Yuste, referentes al curso “MATRIMONIO, IMPERIO Y DIPLOMACIA: LA POLÍTICA DINÁSTICA DE LOS HABSBURGO 

(SIGLOS XV-XVII)” a las personas que figuran en el ANEXO I RELACIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA AYUDA. 

SEGUNDO. Declarar suplentes de estas ayudas a las personas relacionadas en el ANEXO II – RELACIÓN DE PERSONAS 

SUPLENTES DE LA AYUDA. 

TERCERO. Excluir de estas ayudas por los motivos indicados a las personas que figuran en el ANEXO III – RELACIÓN 

PERSONAS EXCLUIDAS DE LA AYUDA. 

CUARTO. Conceder un plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la concesión, para 

que las personas beneficiarias comuniquen su aceptación. En caso contrario, se entenderá que el/la beneficiario/-a 

renuncia tácitamente a la ayuda concedida, de conformidad con el punto 8 del apartado sexto de la Convocatoria de 

Ayudas.  

QUINTO. Publicar en la página web de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste la presente Resolución. 

De conformidad con la Base Decimotercera del Decreto del Presidente 6/2020, de 22 de julio, por el que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión por la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste de las ayudas del 

Programa Campus Yuste, las personas beneficiarias “están sometidas a las obligaciones que con carácter general se 

establecen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en particular deberán cumplir con el objetivo que 

fundamenta la concesión de la ayuda, participando en la totalidad del curso que organiza la Fundación Academia Europea 

e Iberoamericana de Yuste.” 

La presente resolución será recurrible ante el Secretario General de la Vicepresidencia y Consejería de Presidencia, 

Coordinación de la Acción de Gobierno, Interior y Emergencias de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 

que estimen oportuno. 

 

En Mérida, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
Fdo. Abel Bautista Morán  
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ANEXO I – RELACIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA AYUDA 

ID 
NOMBRE APELLIDOS 

A) B) C) D) 
PUNTUACIÓN 

FINAL 

1 Carlos Barroso Moreno 7,31 0,5 4 1,5 13,31 

2 José Hernández Echevarría 8,67 0,5 3 0 12,17 

3 Simeón Galiana Botella 6,31 0,5 5 0 11,81 

4 Andoni Caballero Calderon 7,81 0,5 3 0 11,31 

5 MANQING QIU 7,87 0,5 1 1,5 10,87 

6 Javier Marquina Gálvez 9,27 0,5 1 0 10,77 

7 Minerva Muñoz-Mohedano Rincón 8,7 1 1 0 10,7 

8 EMELIN QUEVEDO MARQUEZ 8,95 0,5 1 0 10,45 

9 Geraldine Gabriela Portanda Jordan 7,4 0 3 0 10,4 

10 ALVARO ANGEL CESPEDES REUS 8,277 0 2 0 10,277 

11 ANABEL MELINA BARRETO LLANCE 7,72 0 1 1,5 10,22 

12 Ander Martínez Martínez 9,67 0,5 0 0 10,17 

13 Agustín Isidro Álvarez 9,13 1 0 0 10,13 

14 José Dionisio Fernández Rodríguez 8,59 0,5 1 0 10,09 

15 Sinuhé Perea Puente 8,547 0 0 1,5 10,047 

16 Inmaculada Aguilera Vallejo 8,53 0,5 1 0 10,03 

17 Laura Paredes Rubio 8,423 0,5 1 0 9,923 

18 Marcos Iturriaga Granado 7,403 0,5 2 0 9,903 

19 Irene Sobrino Tejo 8,218 0,5 1 0 9,718 

20 David Otero Vallina 8,14 0,5 1 0 9,64 

21 Marta Eugenia Rodríguez Díaz 8,132 0,5 1 0 9,632 

22 David Amador Lara Fernández 9,61 0 0 0 9,61 

23 Belen Sanjuan Rodriguez 7,609 0 2 0 9,609 

24 David Moreno Ferreira 7,533 0 2 0 9,533 

25 Alicia González Gómez 8,98 0,5 0 0 9,48 

26 IRENE PRIETO ALFONSO 9,463 0 0 0 9,463 

27 David Ballina Muñoz 7,908 0,5 1 0 9,408 

28 Gonzalo Cortés Tinoco 8,8 0,5 0 0 9,3 

29 Jorge Martín López 9,14 0 0 0 9,14 

30 Arnau Sobrevia 7,56 0,5 1 0 9,06 

31 Laura Sancho Pulido 8,05 0 1 0 9,05 

32 Diego Álvarez García 8,02 0 1 0 9,02 

33 Paula Delgado Alonso 8,52 0,5 0 0 9,02 

34 Francisco Cueva Urraco 7,504 0,5 1 0 9,004 

35 Carlos Sosa Rodríguez 9 0 0 0 9 
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ANEXO II – RELACIÓN DE PERSONAS SUPLENTES DE LA AYUDA 

ID NOMBRE APELLIDOS A) B) C) D) 
PUNTUACIÓN 
FINAL 

1 Antonio Pelegrina Jiménez 6,358 1,5 1 0 8,858 

2 Guillermo Pérez Rasero 6,16 0,5 2 0 8,66 

3 Mónica Gutiérrez Viejo 8,1 0,5 0 0 8,6 

4 GABRIELA LATORRE DEL RIO 8,55 0 0 0 8,55 

5 Rodrigo Fernández Bueno 8,5 0 0 0 8,5 

6 Jesús Donaire Orejuela 8,4 0 0 0 8,4 

7 Alberto Moreno Casares 8,341 0 0 0 8,341 

8 Amaya González Senor 8,27 0 0 0 8,27 

9 Diego Belinchón Lorenzo 7,22 0 1 0 8,22 

10 GUILLERMO VILLAUMBRALES MARTINEZ 8,19 0 0 0 8,19 

11 Alejandro Hernández Corral 8,15 0 0 0 8,15 

12 Laura Guidú Martínez 8,1 0 0 0 8,1 

13 Lucía Ruiz García 7,92 0 0 0 7,92 

14 Marta Sanz Contreras 7,41 0,5 0 0 7,91 

15 Lydia Snoeren 7,9 0 0 0 7,9 

16 María Romero Durán 7,827 0 0 0 7,827 

17 Antonio Abril Matallana 6,732 0 1 0 7,732 

18 Miriam Gonzalez Naharro 7,68 0 0 0 7,68 

19 Cristina Miranzo Cedrón 7,173 0,5 0 0 7,673 

20 Irene Sánchez González 7,57 0 0 0 7,57 

21 Marta Flor Rodríguez-Rabadán 7,54 0 0 0 7,54 

22 Roberci Peña Rincón 7,44 0 0 0 7,44 

23 Gonzalo Mirat Grande 7,417 0 0 0 7,417 

24 Mario Martínez Sánchez 6,763 0,5 0 0 7,263 

25 Jorge Parejo Velázquez 6,695 0,5 0 0 7,195 

26 Luis Martos Moreno 6,606 0,5 0 0 7,106 

27 José Manuel Sánchez Gómez 7,038 0 0 0 7,038 

28 Carlos Quintana Martínez 6,96 0 0 0 6,96 

29 Fátima Gil Marcianes 6,955 0 0 0 6,955 

30 Lucía Nieto Martínez 6,403 0,5 0 0 6,903 

31 Marta Parra Escribano 6,79 0 0 0 6,79 

32 Beatriz Maria Ojeda Raab 6,24 0,5 0 0 6,74 

33 Luis Castaño-Justel Vallelado 6,73 0 0 0 6,73 

34 Fernando Conejero Hernández 6,621 0 0 0 6,621 

35 Miguel Retamal Gómez 6,51 0 0 0 6,51 

36 Lucía García Bueno 6,472 0 0 0 6,472 

37 Clara Isabel Collado Díaz 6,45 0 0 0 6,45 

38 Santiago Migueláñez 6,39 0 0 0 6,39 

39 Ángel Cazalla Gómez 6,26 0 0 0 6,26 

40 Adrián López Oliva 5,75 0,5 0 0 6,25 

41 Myriam González Cueto 6,2 0 0 0 6,2 
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ID NOMBRE APELLIDOS A) B) C) D) 
PUNTUACIÓN 
FINAL 

42 Javier Darío Mendoza Adames 5,56 0,5 0 0 6,06 

43 Fátima Sánchez Carrasco 5,893 0 0 0 5,893 

44 Lucas Martos Pérez-Pedrero 5,79 0 0 0 5,79 
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ANEXO III – RELACIÓN DE PERSONAS EXCLUIDAS DE LA AYUDA 

NOMBRE APELLIDOS MOTIVO 

Violeta Fernández Redondo HABIENDO OBTENIDO LA TITULACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS, NO ACREDITA 
SITUACIÓN DE DESEMPLEO O CONTRATO LABORAL EN PRÁCTICAS A FECHA DE 
FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Brian Bujalance Ocaña HABIENDO OBTENIDO LA TITULACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS, NO ACREDITA 
SITUACIÓN DE DESEMPLEO O CONTRATO LABORAL EN PRÁCTICAS A FECHA DE 
FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Felipe Luis Pérez Martín HABIENDO OBTENIDO LA TITULACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS, NO ACREDITA 
SITUACIÓN DE DESEMPLEO O CONTRATO LABORAL EN PRÁCTICAS A FECHA DE 
FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Jara Jiménez Pérez HABIENDO OBTENIDO LA TITULACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS, NO ACREDITA 
SITUACIÓN DE DESEMPLEO O CONTRATO LABORAL EN PRÁCTICAS A FECHA DE 
FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Diego María Martínez Sánchez HABIENDO OBTENIDO LA TITULACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS, NO ACREDITA 
SITUACIÓN DE DESEMPLEO O CONTRATO LABORAL EN PRÁCTICAS A FECHA DE 
FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN 
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